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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Derio

Aprobación de incrementos retributivos del personal al servicio del Ayunta-
miento de Derio, con efectos desde el 1 de enero de 2024.

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de julio de 2024 
adoptó, entre otros, el siguiente:

ACUERDO:

Primero: Aprobar un incremento global del máximo legal permitido del 2%, respecto 
a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, incluidos en estas últimas los incrementos 
derivados de lo previsto en el artículo 19.Dos.2 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 
de presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en términos de homogenei-
dad para los dos periodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo. Este incremento retributivo tendrá efectos 
económicos desde el 1 de enero de 2024.

Segundo: Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2024, se aplicará, en su caso, un 
incremento retributivo adicional y consolidable del 0,5 por ciento, respecto a las retribu-
ciones vigentes a 31 de diciembre de 2023, si la suma de la variación del IPCA de los 
años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 
y 2024. A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
los datos del IPCA del año 2024, se aprobará la aplicación de este incremento mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el «BOE».

Tercero: Publicar los aumentos retributivos (Anexo) en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
Cuarto: Notificar a Intervención a los efectos oportunos.
Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano administrativo en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Bilbao en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación 
o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

En Derio, a 26 de julio de 2024.—El Secretario
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